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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT101512022

Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800016922

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las trece  horas  con treinta
minutos  del  día  dos  de  mayo  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del   H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Juridicos,  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y  M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León,  Contralora Wlunicipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de   Centro,   para   efectos   de   analizar  las   documentales   susceptibles   de   ser  clasificadas   como
confidenciales,  solicitada  por  la  Dii.ección  de  Administración,  mediante  oficio  DA/UAJ/2171/2022,
para  la  atención de  la  solicitud  de acceso a  la  información  pública,  realizada  mediante  la  Plataforma
Nacional de Transparencia con número de folio 271473800016922, generadQ a través deJa Platafoma
Nacional  de  Transparencia,  radicado  bajo  el  número  de  control  interno  COTAIP/0169/2022,  bajo  el
siguiente:------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL  DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en sucaso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión y  aprobación,  en  su  caso de  la  solicitud  de clasificación  de  la  información

realizado mediante oficio DA/UAJ/2171/2022, remitido por la Dirección de Administración, para
estar en  condiciones  de  dar  respuesta  al  requerimiento  de  información  con  número  de fo+io
271473800016922 solicitado a través de la Plataforma  Nacionar de Transparencia,  la cual fue
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0169/2022.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del oíden del día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden del día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Directoi de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las trece horas con treinta minutos del día dos de mayo de
dos mil veintidós,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: --
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del  orden del  día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de   folio   271473800016922   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0169/2022.    Del    análisis   a    las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,  solicitada por la  Dirección de Administración a través del oficio DA/UAJ/2171/2022,
se observa que éstos contienen datos de acceso restringido, solicitando la intervención del Comité de
Transparencia,  para los efectos de que previo análisis, se pronuncie sobre su clasificación .------------

Por lo que,  en  desahogo de este  punto del  orden  del  día,  se procedió  al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que
antecede, susceptibles de ser clasificados como confidenciales .------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 20 de abril de 2022, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio   271473800016922   realizada
mediante    la    Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    consistente   en    "Copia   en   version
electrónica   del   Curriculum   vitae   del   Director   de   Protección   Ambiental   y   Desarrollo
Sustentable de ese  Municipio  ¿Cómo desea  recibir la  información?  Electrónico a  través  del
sistema de solicitudes de acceso a la infomación de la PNT" (Sic), a la cual le fue asignado
el número de expediente COTAIP/0169/2022 .-----------------------------------------------------------------

DOS.-Con  fundamento  en  el artículo  137 de  la  Ley de transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  para  su  atención  se turnó  a  la  Dirección  de Administración
quíen   mediante   oficio   DA/UAJ/2171/2022,   de   fecha   27   de   abril   de   2022,   recibido   en   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, a las 13:51  horas del día
29 de abril del año en curso, atendió dicha solicjtud en los términos siguientes:
•    al  respecto,  y de acuerdo con el  informe rendido  por la  Subdirección de  Recursos Humanos se  le remite de

manera   digjtal   el   Curriculum  Vitae  de   Miguel   Odl.lón   Chávez   Lomelí,   Director  de   Protección   Ambiental   y
Desarrollo Sustentable de este H. Ayuntam¡ento de Centro,  precisando que, de la revisjón al citado documento,
se  aprecia  que  contiene  datos  susceptibles  de confidencialidad,  por ser de  naturaleza  personal  y  que  son  a
saber los siguientes.

EE EEEii]

•      Fotografía del trabajador
•       Domicilio particular del trabajador
•      Fecha de nacimiento del trabajador
•      Correo electróni.co personal del trabajador
•      ClavecoNACYT

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherr"]sa.aob.m(

.     ..= ....--    `'.



-`-
" .mi.r"inDr" OO\STmmo*oL

OE t",m 20}' "1'

CENTR®
110NESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de  F?icardo F/cires  Magón,

precursor de la Revolución Mexicana".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

•      Años de instrucción escolar

Por lo que,  con fundamento en  los artículos 3,  fracciones Xlll  y XXXIV,  25 fracción Vl  y  119 de la  Ley
de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y  Sección  1  de  los  Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de
Versiones  Públicas,  relacionado  con  los diversos  3 fracción  Xxl  y  116  de  la  Ley  General  de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública,  se le solicita la intervención del Comité de Transparencia para los efectos de
que autorice la clasificación de la información y en su caso la elaboración de la versión  pública.".

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0586/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del oficio DA/UAJ/2171/2022, se proceda en términos de lo previsto en  los artículos 43 y
44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48
fracción  11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los artículos 43,  44 fracción+yll  de  la  Ley General  de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fraccionesl y 11 de b Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,eéte Comité de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la  información v elaboración en versión Dública,
de los documentos señalados en los Anüecedentes de la presente acta, remitidas a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, por la Dirección de Administración, a través
de su similar DA/UAJml71/2022, Para la atención a La solicitud de acceso a la información pública
con  número de folk) 271473800016922.

11.- Este Comté de Transpaeencia, con el propósm de atender la petiqión de la Cóoiri+mtción de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en cuanto a b respuesta proporcionada por la

g:ffii#L::l#Tsiuní:#:gl£gréásá€::#?aL#A#`#e#?,p:#=aql#'i:?irn:#á#:
proporcionada  para  darrespuesta  al  pedimento  informawó  contiene datos  susceptibles  de ser
clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondíentes a terceras personas, que
las  hacen  susceptibles' de ser identmcadas o  ide'ntificables.  Por k) que es  impnescindible,  someter
a consideración de esté Comfté de Transparencia,,su  correspondiente clasificación,  de conformidad
con lo sig u iente : ------..----------------------------------------------- ~ -------------------- ~ -----

FOLlo: 271473800016922                                    =+
"Copia en versjon electrónica del Curriculum vitae del Director de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable de ese Municipio" (Sic), documentos al cual se le deberán proteger los
datos confidenciales contenidos en  los mismos,  de confonTiidad con  lo establecido en el  párrafo
segundo del artículo 7 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por el
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lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales
que se citan a continuación:

Descripción del documento lnformación  susceptible  de  ser clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que es impi.escindible que sean testados, por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  vinculante,  en  los  siguientes
téminos:

"Curriculum    Vitae    del     D¡rector    de

Protección     Ambiental    y     Desarrollo
Sustentable"

/Currlculum  Vitae.  -En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl
deteminó que el cumculum vftae da cuenta de diversos datos
personales, tales como los que de manei.a enunciativa más no
llmftatíva   se   mencionan   a   continuación:   nombre,   domicjlio,
teléfono,  correo  electrónico,  sexo,  edad,  entre  otros.  En  esa
tesftura,  es  preciso  señalar  que,  do  acuerdo  a  lo  analLzado
previamente,      tales      datog      son      considerados      como
confidericiales,  por lo que procede su clasificación.

/ Fecha d® nadimleri`o. -Que el INAl en  la Resolución RRA
0098/17  sei\aló  que  tanto  la  fecha  de  na¢irT.iento como  la
edad   son   datos   personales,   loda   vez   que   los   mismos
conststen  en  información  concemiente  a  una persbná  fisica
identificada o identjficable. Ambos datos están estrechamente
relacionados,  toda  vÚz  que,  al  dar  a  conocer  la  fecha  de
nacimienlo,  se  revela  la  edad  de  uns  persona`  Se  trata  de
datos personales confiidenciales, en virtud de que al darios a
cor?ocer se  aféctaría la  intimidad de  la  persona  tftular de los
mísmos.  Por  lo  anterior,  el   INAl  considera  procedente   su'  clssiñcación, en térrninos del artículo 113, fracción 1, de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
/Lugar  do  nac[mlento,  -Que  en  la  Resolución 4214/13  el

lNAl señaló que el lugar y fecha de nacimionto son datos de
carácter  confidencial,  toda  vez  que  la  publicidad  del  primero
revelaíía  el  estado  o país del cual es originano  un  individuo y
de dar a coTiocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de
la  persona,  por lo que se aféctan'a  la  intimidad  de  la  persona
titular de los mismos.

/Domicilio  (Personas  Físlcas  Propietario)r  -Que  en  las
Resoluciones,  RRA  1774/18  y  RRA  178Ó/18  emitidas  por  la
lNAl  señaló  que  el  domicilio, ,arser el  lugar en  donde  re§ide
habi.tualmente una persona fisica,~consmuye un dato personal
y,  por ende  confidepcial,  ya  qüe` Su  dmsjón  podría  afectar  la
esfera    prTvada  ,dé    la   ,misma.    Por    cons©uiente,    dicha
infomacíón sevconsideFa conffdencial, en virtud de tratarse de
datos personáies qúe reflejan cuestiones de ia vida privada de
las personas, eti' téminos del aftículo  113`, fracción 1, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
en,relacjón  con  el  Trigésimo  Noveno  de  los  "Lineamientos
generales  en  matena  de clasfficación  y  desclasíñcación  de  la
informaaón,    así   como   para   la   elaboración   de   versiones
púbricasn,  y  soio  podrá> otorgarse  mediante  el  oonsentimiento
expreso de su tftular.

/Correo eloctrónico o Email.-  Que en las Resolucionos RRA
' 1774/18 y  RRA  1780/18 emftidas por la  lNAl  se §eñala que el

correo  electrónico  se  puede  asimilar al  teléfono  o  domicilio
particular,   cuyo   número   o   ubicación,   respectivamente,   se
considera como un dato personal confidencial, toda vez que es
otro medio para comunicarse con  la persona titulaí del mismo
y  la  hace  localízable.  Así también,  se trata  de  información  de
una  per§ona  fisica  identificada  o  ideiitificable  que,  al  darse  a
cor`ocer, aféctan'a su intimidad.

/Fotografía.    -    La    fotografia    de    gervidores    públlcos
constitu roduoción fiel de las características fí§icas de
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una   persona   en   un   momento   deteminado,   por   lo   que
representan    un    ínstrumento   de   identmcación,    proyección
exterior y factor imprescindible  para su  propio reconocimiento
como   sujeto   individual.    En   consecuencia,    las   fotografías
constftuyen  datos  personales y,  como  tales,  susoeptibles  de
clasíficarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura,
Ias fiotografías de servidores públicos deben clasificarse con el
caricbr de con#denc/'aós, considerando que no se advierte la
existencia    de    algún    elemento    -reflejo    del    desempeño,
idoneidad  para  ocupar im ürgo,  entre otros-que justffique su
publicidad.  lo  anterior es  así,  sawo en  aquellos  casos en  los
que  se  detecten  circunstancias  particulares que  amemen  un
tratamiento singular del caso en cuestión.

/Clave  CONACYT.   -A  solicitud  del  área   poseedora  de  la
información toda vez que se trata de información confidencial.

/ Años de lnstnicción Escolar. -A solicitud del áíea poseedora
de   la   infomación   toda   vez   que   se   trata   de   infomación
confidencial.

Los  datos testados en  la  documental  señalada  con  antelación, sori  susceptibles de ser
clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarios se estarian vulnerando
los derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resaftarse que ka Ley de Transparencia y Accesoá ki lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial, +toda   aquella   infomación   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Peísonales,' protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a uma persona identificada, e identificable y que La Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de la  privacidad dé' Datos  Personales en  poder de  los Sujetos Obligados,  como
sson:  el  nombre,  domicilio, teléfom pahicukar,  correo particukar de um persona (todo ser humam),  el
registro federal de causantes Ü`.F.C.),  k] clave única de registro de población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados, señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que se  refieran  a  la  esfera  más  íntima de su titular,  o  cuya

#'|i:*ir#LT#P##.#Teasdu's##LT#ore#q#gee,u:::::g:Í:-#.pa.fejj:Ljj¥r-nE=
Datrimoniales. son aquellos como infomación fiscal;  historial ,grediticj,o,  cuentas bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requíere   delconsentimiento expreso de su titular .--- ~~~-~---L-_ ----- _______.__

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartadó   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos` Mexicanos;  4ó  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43, 44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Tr'ansparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1, 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85, de la Ley General de Protección de Datos Personales

:;:£:r::¿ó:edgeu:áí:t:;,o4b8,¡gr:::fán3ár:cyc¡,¡,n;§,,yóg,„í,]T]í,,TZT;,7Tyá#9,yí24P;r:2fso,t;:::jgí2
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,  19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
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Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso a  la
lnformación   Pública  y   Protección  de  Datos  Personales,   determina   procedente confimar  la

.í,/

clasificación de la  información en  la modalidad de confidencial v elaboración en versión
Dública del Curriculum Vitae del Director de Protección Ambiental v Desarrollo Sustentable
descritos en el considerando 11 de la presente acta .--------------------------------------------------------

IV.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisís de  las documentales  remitida6  por la
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  señaladas con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ----------

PF«MERO. -Se confirma la clasificación de la infomación en la modalidad de confidencial
v elaboración en versión Dública del Curriculum Vitae del Director de Protección Ambiental
v Desarrollo Sustentable, descritos en el considerando 11 de la  presente Acta, versión  pública
que deberá realiizarse tomando en cuenta lo señaLado en dicho considerando ,-------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye a  ki Titular de  la  Coordinación  de Transparencia del  H.  Ayuntamíento
de  Centro,  informar al tituk]r de  la  Dirección  de Administraciónr que este  Commité  Confirmó  b
clasificación  de  la  información  en  la  modalklad  de  confiden.cíal`y ek]boración  en  versión  pública

;F:|=ti#S:S:#;bá:o,:ni#j:=##:|t#:Tiinso,T+#:q,i:di:kriraeEL=ri:i,üT:ri=r
de lo aquí señalado, tomando en cuenta losartículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero
de  los  Lineamientos  Generales en  MateFia de  Clasificación y  Desclasificación de  ka  lnformación,
así  como  para  La  elaboración  de  Vefsiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y
cJasificación  en  versLón   pública,  de`berá  contener  una   k}yenda  ya  sea  en  caratula  o  cok)fón
señalando los datos súuientes:     +

1.        EI  Nombre del área del cual estilularquien clasifiica.
11.        La identffiicación del documento del que se elabora la versión públicxa.

111.       Las partes o secci-ones clasificadas,  así como las páginas que'Ía confoman.
/ V       Fpuánmdaaf3(esrtc°o'negba:s:n::f?::°cue:,ens°ms:resuds::n#:d:anac%aíse#tc°gc£ó;:Sasaíri:CoU#oS',af:a:acf :nn(eess)ó

v      CÉ:C#as:ae:Ci::,:ru3e#ev=:°F::am:Su#óaórafa de quien ciasifica
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Se  Ínstruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de
Centro,  emitir  el  correspondiente  acuerdo,  al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,  así  como  la
respuesta otorgada  por el titular de la Dirección de Administración, así como la versión  pública de
los documentos descritos en el considerando 11 de la presente acta .---------- ~ -------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendó  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
siguiente  punto.
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6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las catorce horas con treinta minutos, de la fecha de su
inicio,  firmando la  presente acta  al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .-----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constituciohal
del Municipio de CentTo, Tabasco.

Lic.
Director de Aisuntos Jurídicos

Presidente

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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